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Se publica los Liínes, m iércoles y  
Viernes.—Los suscritorcs de esta C iu
dad pagparán SOO mis. de e.sc. a l mes, y  
un escudo 9 0 0  mis. ios de fuera, 9  
eses, un trimestre^ 5 eses. 4 0 0  mis, 
medio año.

Los anuncios particu lares «|iie se 
quieran insertar en c lD o letiu , previa  
licencia del lim o. Señor Gobernador, 
pag'arán 50  m ilésim as de escudo por 
línea.

Boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

SECCION DE LA GACETA.

M Ii^lSTEllIO
DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

El decreto, expedido por el Mi
nisterio de Hacienda el 15 de es
te mes sobre liquidación y arreglo 
de la Caja general de depósitos, 
hace necesario ad-iplar una medida 
general respecto a las imposicio
nes que por varios conceptos tie
nen es la misma las provincias y 
los pueblos. Partiendo dd  princi
pio de que lo que interesa á las Di
putaciones y á los Ayuntamientos 
es tener disponibles en toda ocasión 
los fondos impuestos, á ün de aten
der á los objetos á que por las le
yes se hallan destinados más be
neficioso ha de ser sin duda can
jear las cartas de pago por bonos 
del Tesoro, fácil y ventajosamen
te negociables, que aguardar pa
ra el reintegro á un plazo indefini
do, por mas que sea cierto. Ce
sando, por otra parte, según el ci
tado decreto, la admisión en la 
Caja de depósitos voluntarios en 
efectivo, y no devengando los ne
cesarios interés alguno, es de evi
dente conveniencia que los pue
blos reciban en inscripciones el 
importe íntegro del 80 por 100 de 
los bienes de propios enagenados, 
porque las razones de utilidad que 
inspiraron la ley de l . “ de Abril 
de 1859, y la instrucción de l . “ 
de Julio del mismo año, que man
dó reservar depositada en metálico 
la tercera parte de dicho. 80 por 
100, han quedado totalmente des
virtuadas con la nueva organiza
ción de la Caja.

Por todo lo cual, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, en 
uso de las facultades que me

competen como individuo del Go
bierno Provisional y Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguien
te:

Articulo l . “ Los Ayuntamien
tos que no hubieren hecho uso de 
la aulonzacioiu.concedida por el 
decreto de 20 del corríeñleVy^ hcr 
se hayan suscrito al empréstito na
cional por el todo ó una parte de 
las cantidades en metálico que tie
nen impuestas en la Caja general 
de Depósitos, procedentes de la 
tercera parte del 80 por 100 de 
sus bienes de propios vendidos, ó 
por cualquier otroconcepto>..i)rpce- 
derán, en el término de 30 dias, 
contados desde la. publicación de 
este decreto en los respectivos. Bo
letines oficiales de las provincias, 
á conjear sus carias de pago y los 
intereses no cobrados, por bonos 
del Tesoro de los consignados en 
dicha Caja general, según el artí- 
cnlo 6." del decreto expedido por 
el Ministerio de Hacienda en 15 
dei actual.

Art. 2 .” Igual canje y en el 
propio término, harán las Diputa
ciones provinciales de las imposi
ciones en efectivo y de los intere
ses no cobrados de tos misinos que 
tuvieren en la Caja de Depósitos y 
no hubieren destinado al emprés
tito nacional, procedentes de los 
bienes de las provincias enagena
dos, y de los créditos consignados 
en los presupuestos provinciales 
para construcción de presidios cor
reccionales ó de cualquiera otra 
procedencia.

Art. 3 .“ Los bonos del Tesoro 
que de esta manera obtengan res
pectivamente las Diputaciones y 
los Ayuntamientos, quedarán de
positados en la misma Caja gene
ral en conformidad con los arlí- 
culos‘8.* y 9 .“ del citado decreto 
de 15 de este mes, continuando 
afectos á las propias obligaciones, 
y sugetos á las mismas disposicio

nes legales que los depósitos en 
metálico de que proceden.

Art. 4.° Los intereses que di
chos bonos produzcan, se incluirán 
en los presupuestos de ingresos 
para cubrir las atenciones provin
ciales y municipales.

Art. 5.® Las Diputaciones y los
Ayim lam ienlns recibiráü re s g u a r 
dos de las cantidades rfácciona- 
rias que no alcancen á cubrir el 
importe de un bono, custodiando 
dichos documentos en las Deposi
tarías respectivas, hasta su reinte
gro. Los intereses se incluirán tam
bién en el presupuesto de ingre
sos.

Art. 6.® Tanto en las liquida
ciones pendientes del 80 por 100 
de los bienes de propios vendidos, 
como en las que correspondan á 
los que todavía no se han enage- 
nado, se hará el pago á ios pue- 
bloti por el total en inscripciones 
intrasferibles. . • •

Art. 7." Todas las cantidades 
que las Diputaciones y los Ayun
tamientos' deban consignar en la 
Caja general de Depósitos, en cum
plimiento de disposiciones hoy vi
gentes, continuarán ingresando 
en la misma como depósitos nece
sarios cualesquiera que sean su pro
cedencia y aplicación hasta tanto 
que no se ordene otra cosa*

Art. 8.* Los Gobernadores for
marán y remitirán oportunamente 
á este Ministerio un estado en que
se exprese: . ,

1. " El importe de las cantida
des que la provincia y cada uno 
de los pueblos tenían en la Caja 
de Depósitos, y los intereses ven
cidos y no cobrados..

2 . “ La procedencia de los de
pósitos.

3. “ La parte de los mismos in
vertida como suscricion al emprés
tito nacional.

4 . * La parte no suscrita y can
jeada por bonos del Tesoro, según 
el presente decreto. .

5. * Las séries y numeración de

dichos bonos, asignados á la pro
vincia y á cada pueblo.

Y (y/ El importe de los resí' 
dúos.

Art. 9.® Quedan derogadas h 
ley de l . “. de Abril de 1859, la 
Instrucción de I .” de Julio del 
mismo año y todas las demás dis-
pooloíonoc cnhrP la molorío, on lo
parte que se oponga al presente 
decreto, ó esté por él modificada.

Madrid 20 de Diciembre de 
1868.

El Ministro de la Gobernación,

Práxedes Mateo Sagasta.

Administración local.— Negociado l . “

Hallándose próximas las elecciones 
do Diputados provinciales, con arreglo 
á la ley orgánica provincial de 21 de Oc
tubre último, ) debiendo entonces cesar 
los Contadores da fondos provinciales, 
como se previene en la segunda de sus 
disposiciones transitorias, en e.\ desem- 
■peño interino de los cargos de Secreta
rios de dichas Corporaciones, es ya opor
tuno preparar los nombramientos de ios 
propietarios, con sujeción á lo dispuesto 
en los arlSj 39, 40, 41 y 42 de la cita
da ley. En su consecuencia, en virtud 
de las facultades que me compelen 
como Ministro de la Gobernación, he 
venido en acordar las disposiciones si
guientes:

1. a Se abre concurso para optar 
á las plazas de Secretarios de las Diputa
ciones provinciales.

2. a Los aspirantes presentarán en 
este Ministerio, hasta el 10 de Enero 
próximo, sus solicitudes documentadas, 
que justifiquen los requisitos del art. 27 
de la ley de 21 de Octubre último y los 
del art. 38, que concurran en cada uno 
de los interesados.

5.a Los exámenes de que hablan 
103 aits. 59 y 40 do dicha ley, darán
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T^rincipio nte la S&ccioo dep Gobernaoioa 
y Fomento del Consejo de Estado -el dia 
20 de Enero de 1869, y versarán sobre 
las materias que previene el párrafo 1. ® 
del articulo 58.

Y 4.a Concluidos los exámenes y 
remitidas á este Ministerio las listas de 
calificación, se formarán y remitirán á 
las Diputaciones provinciales las ternas, 
en conformidad con el art. 41 de la 
repetida ley.

Loflígú á V. S. para su inmediata 
publicación en el Boletín oficial de esta 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de Noviembre de 1868.

■f Sa0sta.
Sr. Gobernador fie ja  provincia-ée......

Acordado por decreto de esta 
fecha el establecimiento de una 
secunda espedicion que parta de 
Madrid á las 7 de la mañana, á 
contar desde el día I." de Enero 
próximo, lo participo á V. para su 
conocimiento y á fin de que dis
ponga lo necesario, en la parte que 
le corresponda, para que el públi
co pueda aprovecharse de esta me- 
jora.

El tren debe llegar á esa á las 
3 de la tarde y partir para ésta á 
ála  1, 12 dé la misma.

Dé V. conocimiento á las esta
fetas del trayecto.

Dios guarde á V. muchos años.
Madrid 16 de Diciembre de 

1868.-Eusebío Asquerino.-Sr. Ad-
m 'u j'i. j l i u U v i ]Ji iilD lpm l <l >j>

Albacete.

MINISTERIO
DE FOMENTO.

DECRETO.

Como todo concurso para la 
provisión de plazas vacantes tiene 
por exclusivo objeto comparar los 
méritos délos concurrentes, á fin 
deque sean preferidos los más dig
nos funcionarios, parece aceptable 
la idea de que respecto al profeso
rado normal é Inspectores de pri
mera enseñanza se excuse este 
medio embarazoso y dilatorio, juz
gando como se quede con igual 
acierto ante las hojas 4^ servicio 
préviamente llevadas á los respec
tivos expedientes.

Por tanto, en uso de las facul
tades queme competen como indi
viduo del Gobierno provisional y 
Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguien> 
te:

l . “ Se impone á los Maestros 
normales é Inspectores de primera 
enseñanza la obligación de re
mitir á este Ministerio, por con
ducto y con informe de la Junta 
provincial, una relación circuns
tanciada en la que hagan constar 
debidamente su buena condncta, 
años de carrera, servicios y mere

cimientos, pasando después notas, 
•en la forma legal documentadas, de 
aquellos nuevos hechos, nombra
mientos, encargos y distinciones 
que á sus ascensos creyesen favo
rables.

2." Para ingresar en la carrera 
Profesional de primera enseñanza, 
son necesarios los ejercicios dé 'Opo
sición que la ley  vigente determi
na, sin que en lo sucesivo'Se reser- 
veu á los Regentes de las Escue
las prácticas otros derechos ni pri
vilegios que los concedidos según 
su clase y grado, á los demás 
Maestros.

Madrid 10 de Diciembre de 
1868.

Eljtlinistro de^omento, 

Manuel Buiz Zorrilla.

MINISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA

Concluye el decreto sobre refun
dición de los fueros especiales 
en el ordinario.

«Art. 1.144. Cuando sustanciado el 
^expediente de calificación resultasen nié- 
«rilos para calificar la quiebra de terce- 
»ra, cuarta ó quinta clase, se procederá 
»ála formación de causa criminal, cuya 
> cabeza será la pie¿a de autos relativa á 
»la calificación. No obstará esto á que 
atgan loa domás actuaciones de la quie-

«bra.a
Art. 23. Los arts. 931, 941, 943, 

963, y 979 de la ley de’ Enjuiciamiento 
civil quedarán reformados en los térmi
nos siguientes:

«Art. 951. Para decretar |e! embar- 
»go preventivo, es necesario:

«1. ® Que quien lo pida presenta un 
Dtitulo ejecutivo.

«2.® Que aquel contra quien se pi- 
»de se halle en uno de los casos siguien- 
«les:

«Que sea extranjero no naturalizado 
»en la Nación.

«Que aunque sea español ó extranje- 
»ro naturalizado, no tenga domicilio ó 
«bienes ralees, ó un establecimiento agri- 
»cola, industrial ó mercantil en el lugar 
«donde corresponda demandarle en jus- 
*licia para el pago de una deuda.»

«Que aun teniendo las cirounstan- 
»cias que acabau de expresarse, se haya 
nfugado de su domicilio ó establecimien- 
»to, no dejando persona al frente de él,

que se oculte, ó exista motivo raoio- 
»nal para creer que ocultará ó malbara- 
»tará sus bienes en daño de sus acreedo- 
»res, sabiendo que se procederá contra 
»ól.»

Art. 941. El art. 941 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se adicionará al fin 
del modo siguiente: «4.® Las letras de 
«cambio sin necesidad de reconocimiento 
«judicial respecto al aceptante que no 
»hubiere puesto tacha de falsedad á su 
«aceptación al tiempo de protestar la le- 
»tra por falta de pago.»

«5.® Los cupones de obligaciones 
»al portador emitidas por Compañías le-

»,galmente autorizadas al «fecto, siem- 
»pre que confronten con los títulos, y es- 
»tos con los libros talonarios, á no ser 
»que el Director ó persona que représeo
ste á la Compañía protesten en el acto 
»de la confrontación la falsedad de los 
«títulos.»

El a r t. 943 se adicionará del modo 
siguiente:

«Art, 145. Si el deudor citado pa- 
»ra reconocer su firma dejare de oom- 
«pareoer, se le citará segunda vez bajo 
«apercibimiento de declararlo confeso en 
»la legitimidad de la misma, y si no 
«compareciere, se decretará contra él la 
«ejecución, siempre que hubiere prece- 
»dido pretesto ó S^querimiento al pago 
«anta.Notario, ó sehuhier-e'oelebradqjoj
oto de coDciliacién sin haberse opuesto 
«tacha de falsedad á la firma en que 
efunda el acreedor la acción ejecutiva.»

• El que citado por segunda vez no 
«compareciere, podrá á instancia del ac- 
»tor ser citado por tercera vez, tajo 
«apercibimiento de haberle por confeso, 
»aí no mediare justa causa, y no com
pareciendo será habido por confeso á 
«petición de parle, y se decretará la 
«ejecución.»

«El que con cualquier motivo mani- 
«festarse que no puede responder aoer- 
»ca de si es ó no suya la firma, será 
«interrogado por el Juez acerca de la 
«certeza de la deuda, y si eludiere 
«también responder categóricamente, se- 
«rá amonestado de ser habido por con- 
«feso si no responde categóricamente. 
«Sí persistiere, hará el Juez esta de- 
«dlaracioD.»

Al final deí se a5adirá~en-
párrafo separado lo siguiente:

«Exceptúaoso de lo que queda esta- 
«blecido las ejecuciones que procedan de 
«letras de cambio, en las que'no se admi- 
«tirán más excepciones que las prevení- 
«das en el art. 345 del Código de Comér
selo.»

El art. 979 sera sustituido por el 
siguiente:

«Art. 979. Consentida la sentencia 
«de remate, confirmada por la Audiencia 
«ó dada la fianza en el caso de pe- 
«dirse su ejecución cuando se haya apela- 
«do, se hará pago inmediatamente de 
«principal y costas, prévia tasación de 
«estas, si lo embargado fuere dinero, 
«sueldos, pensiones ó créditos realiza- 
«blesen'el acto.»

«Sí fueran valores de comercio endo
sa ibles ó títulos al portador emitidos por 
«el Gobierno ó por las sociedades auloriza- 
«das para ello, se hará su venta por el 
«Corredor que el Juezseñale, uniéndose á 
«losautos notado la negociación que pre- 
«sentará el Corredor elegido con certi!fi<'a- 
«cion al pié de ella dada por los Sindi- 
«cüs del Colegio, ó donde no hubiere Co- 
«legío por los dos Corredores más anli- 
«guos, en la que conste haberse hecho 
«la negociación ai cambio corriente del 
del dia de la fecha. Respecto á los efectos 
«que se cotizenen Bolsa la elección del 
«Juez deberá recaer en uno deausagen- 
«tes, y donde no lo hubiere, en un 
«Corredor da Comercio. Guando los bie- 
«nes fueren de otra clase se procederá á 
«su justiprecio por peritos nombrados por 
«las partes, y tercero en su caso, para 
dirimirla discordia.»

Art.. 24. Los articiílos 244, 245, 
246 y 250 de la ley de Enjaíciamiento 
en los negocios y causas de comercio, 
quedarán redactados en la forma siguien
te :

«Art. 244. Los síndicos en la expo- 
«sicion que se les prescribe presentar por 
«el art. 1.139 y el Promotor fiscal en 
«la censura que ordena el art. 1.140, 
deducirán pretensión formal sobre la ca- 
«lificaoion de la quiebra, y unida á los 
«autos se entregarán al quebrado por 
«término de nueve dias para quecontes- 
«te á esta solicitud.»

«Art. 245. No usando el quebrado 
«de la comunicación de autos, ó e n e lc a - 
«so de que los devuelva sin óponaSe á 
«la pretensión 4e los síndicos ó de el 
«Promotor 'se procederá á la vísta, 
«prévio el señalamiento de día, que se 
«notificará á Jas parles, y el Juez *ará 
«la calificación que estime arreglada á 
«derecho, según lo que resulte de esta 
«pieza de autos, y de la respectiva á la 
«declaración de quiebra, que se tendrá 
«también presente.»

«Art. 246. Si el quebrado hicie
re Oposición á la pretensión de los 
sindicos ó de! Promotor fiscal, se recibi
rá la causa aprueba por el término que 
que el Juez halle prudentemente necesa
rio, según lo alegado por las partes, 
prorogándolo, si estas lo pidiesen, hasta 
el máxímunde 40 dias que señala el.ar- 
ticulo i . 142del Código.»

«Art. 250. Los Síndicos no haran 
gestión alguna bajo esta representación 
en la causa criminal que se siga al que
brado de tercera, de cuarta ó de quinta 
clase, sino por acuerdo de la Junta gene
ral de acreedores.»

«El que de estos use en 'aquel juí- 
»oío de Jas acciones que le compe- 
«tan con arreglo á las leyes criminales 
«lo hará á sus propias expensas sin re- 
«petición en ningún caso contra la masa 
»por las resultas del juicio..»

Aj I. 25. En lodos los artículos que 
el Código de Comercio se refiere á los 
Intendentes, y el mismo Código ó la ley de 
Enjiépiamienlo en negocios' y causas 
mercantiles en la parte que se conserva, 
hacen mención de los Tribunales de Co
mercio, 6 Jueces Comisarios de quiebra 
se sustituirán á ^la palabra intendentes 
las de Gobernadores de provincia, á 
las de Tribunales de Comercio las de 
Jueces de primera instancia, y á las 
de Jueces Comisarios \d. de Comisarios.

La misma palabra de Comisario se 
sustituirá á l a d o . c u a n d o  en la ley 
de Enjuiciamiento en los negocios y 
causas de comercio se usa de esta 
palabra para designar al Juez Comisario.

A la frase de Prior de Tribunal de 
Cómeroio, cuando so refiere á autos ju 
diciales, se sustituirá la de Juez.

Art. 26. Publicado que sea. el pre
sente decreto se haj'án nuevas, ediciones 
oficiales del Código de Comercio y de la 
ley de Enjuiciamiento civil en las cuales 
se pondrán en sus respectivos lugares 
las alteraciones que quedan ordenadas, 
dejándose de insertar las supresiones.

Art. 27. Se procurarán evitar en cuan
to sea posible alteraciones en la numera
ción de los artículos, dividiendo al ófecio 
alguno ó algunos, cuyas ¡disposiciones 
lo permitan sin perjudicar á su contexto.

4X
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Art. 2S. Se inprímlráp eomo parte 
Integrante de la ley de Enjuiciamiento 
civil;

4.® Al final de la parte primera, y 
con numeración separada, dos títulos adi
cionales, uno de ellos el b. ® de la ley 
de Enjuiciamiento en los negocios y cau
sas de conrerdlo,- segira ha sido reforma
do por este decreto, y el otro será ei 
8. ® , á excepción del art. 3b2 que que
da suprimido. , .

2, ® Al final de la segunda,parte, co
mo titulo adicional, se pondrá de la mis
ma manera el art. 16 de este decreto.

Art. "29. Los Gobernadores de pro
vincia reemplazarán en los patronatos y 
fundaciones, de cualquiera clase que 
fueren, á los Tribunales de Comercio, á 
sus Priores y¡Cóosules que lubieren á ellos 
Ilamamienio.

Art. 30. Se «derogan todas las'leyes, 
reglamentos y órdenes anteriores en cuan
to se opongan al presente decreto.

d isp o s ic io n e s  tra n s ito r io s .

1.a Dentro de los .50 dias siguientes 
á la publicación de este decreto én la 
Gaceta de Madrid, pasarán á los Juz
gados y Tribunales cumpeuenles en el 
estado en que se hallen;

1. ° Lus negocios civiles y causas cri- 
minalespor delitoscomanes pendientes en 
los Juzgados'y Tribunales eclesiásticos, y 
en los de Guerra y Marina, salva la ex
cepción que expresan los artículos á.*y
5.0 del presenta :decreto.

2 . * Los ¡pleitos civiles y causas cri
minales pendientes en los Juzgados de 
Hacienda. .................. ....

3 . “ «Los asufWos pendientes en \ los 
Tribunales especiales de Comercio.

2 . a Se considerará desde luego co
mo Juez cotnpeleQte para conocer de los 
plejtos pendientes en loS Tribunales de 
Comercio y en los Juzgados militares y 
eclesiásticos el del lugar en que se si
gan.

Donde hubiere mas de un Juez será 
el competente el del domicilio del de
mandado, en los pleitos, y si este no lo 
tuviere en el mismo pueblo, el decano.

En las causas será competente el 
del lugar del delito; y, si se hubiere 
cometido fuera del pueblo en que se si
guiera la causa, el Decano cuando hu
biere mas de un Juez.

3 . ® Los pleitos y cansas por delitos 
comunes pendientes en segunda ó última 
Qslaucia.eo ios Tribunales eclesiásU os 
y en los militares, se pasarán en el es
tado en que se encuentren á la Audien
cia en cuyo territorio residieren los Jue
ces que hayan dictado la -sentencia eo 
primera instancia.

Si hubiere algún recurso de. casa
ción pendiente en el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, se remitirá para su 
decisión al Tribunal'Supremo Jje Justicia 
en el estado en que se halle.

4.0 Los pleitos y causas .pendientes 
al publicarse este decreto en el Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina, Tri
bunales eclesiásticos, Tribunales de Co
mercio, Auditorias de Guerra y de Ma
rina se continuaran sustanciando con su
jeción á las leyes anteriores, hasta que

termine la Instancia en que se encon
traren.

Desde la áemlenola que ponga té r 
mino á dicha instancia se acomodarán á 
las prescripciones de este decreto y de 
las leyes comunes.

5. ® Los resguardos de depósitos que 
obran en los Juzgados y Tribunales que 
se suprimen, y las consignaciones he- 
ohas con cualquier raólivo en las Escri
banías. se pondrán á la disposición de 
los Jueces que deban conocer de los plei
tos ó causas á que se refieran.

6. a Los géneros y efectos que se 
hallen en las salas de depósitos de los 
Tribunales de Comercio,, continuarán en 
ellos bajo la vigilancia de la Junta de 
Comercio y á disposición de los Jueces 
competentes.

7. ’ Los archivos de los Juzgados de 
Hacienda y Comercio quedarán á dispo
sición de los Jueces de primera instan
cia, los cuales deberán hacerse cargo,de, 
ellos y depositarlos donde lo estén los 
demás ’coí'resporidieútés-'á la juri.sdiccion 
ordinaria. .

8 . J Los libros de los Agentes do Bol
sa y Corredores que cesen en sus car
gos y de los quebrados que obren en 
los archivos de los Tribunales de Co
mercio, se depositarán en los de las 
Juntas dii Comercio quedando los últi
mos á disposición de ,los Juzgados ras?- 
peotivo?.

9 . a Los Jueces de Hacienda y los 
Abogados consultores de los Tribunales 
de Comercio que cesen á consecuencia 
de lo dispuesto en el pr^-sente decreto, 
tendrán Ja misma eposider^jpr^, .y, de
rechos que los Jueces de término cesan
tes,'si tuvieren en su carrera respecti
va, ó en la .judicial ó fiscal del fuero 
común, el tiempo de servicio necesario 
para obtener la referida consideración.

Los que tuvieren menos tiempo de 
servicio, serán considerados como Jue
ces de ascenso.

10. El Fiscal de Hacienda de la Au
diencia de Madrid será considerado como 
Fiscal cesante de la misma Audiencia, 
si contare el tiempo de servicio necesa
rio .para obtener la mencionada conside
ración. Si no lo tuviere,- como Fiscal 
cesante de Audiencia de provincia.

El Abogado fiscal de Hacienda del 
Tribunal Supremo de Justicia como Abo
gado fiscal del mismo,, si tuviere el tiem
po necesario para ello,'y si no lo tuviere 
como Teniente fiscal da la Audiencia de 
Madrid.

Los Promotores fiscales de Hacienda se
rán considerados como Promotores fisca
les de término cesantes, sí tuvieren en 
su carrera respectiva, ó en la judi al ó 
fiscal del fuero común el tiempo de ser
vicio suficiente para ohiener la referida 
categoría.

Los que tengan menos tiempo de ser
vicio serán considerados como Promoto
res da ascenso.

41. lo s  Escribanos y subail-ernos de 
los Juzgados de Hacienda y Tribunales 
de Comercio serán colocados .en las va
cantes de .sudase que ocurran en Jos 
Tribunales y Juzgados de la jurisdicción 
ordinaria, que continuarán por ahora 
con la organización que hoy tienen.

12. Por los Ministerios á quienes

corresponda sedarán las órdenes oportu
nas para el cumplimiento de este decreto 
del cual dará cuenta á las Córtes el Go
bierno Provisional.

Madrid 6 de Diciembre de 4868.

'El Ministro de Gracia y Justicia.

Antonio Romero Orti%,

GOBIERNO CIVIL REVOlUClOMRIO. 

Circular número 1 S 2 .

Los Señores Alcaldes que á 
coQtinuacion se expresan remitirán 
inmediatamente á este Gobierno de 
pj^ovincia el estado Sanitario cor
respondiente .aLmes.de Octubre úl
timo, en la inteligencia que de no 
hacerlo me veré en la precisión de 
usar, contra ellos, todo el rigor de 
la Ley.

Balazote
LaGineta
Vianos
Alpera
Casas de Vés
Golosalvo
Nerpio
Socobos
Yeste
Abengibre
Alcadozo
La-Roda.

Albacete 23 de Diciembre de 
1868.

El Gobernador, 

Eduardo|<le la  L om a.

Gobierno Militar

Para dar cumplimiento á orde
nes superiores del Excelentísimo 
Señor Capitán General del distrito, 
se hace preciso que sin pérdida de 
tiempo dirijan todos los oficiales 
de reemplazo, pertenecientes al ar
ma de infantería, una comunica
ción á este Gobierno militar mani
festando si desean continuar en 
dicha situación ó ingresar en acti
vo; ai efecto los Alcaldes de los 
pueblos donde baya oficiales en la 
espresada situación se servirán po
nerlo en conocimiento de los mis
mos; también los Señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia 
remitirán con la brevedad posible, 
pues es urgente, una relación no
minal de los S.S. Gefes y oficiales 
que se hallen en los suyos respec
tivos en situación de reemplazo, es- 
presando el arma á que cada uno 
pertenezca, edad, y tiempo de re- 
residencia de los mismos.

Albacete 26 de Diciembre de 
1868.— El Comandante Goberna

dor militar interino, Manuel Fer
nandez Falcon.

Comandancia de la 
Guardia Civil.

Los individuos de la extingui
da Guardia rural de esta provincia 
que no hayan recibido el completo 
de sús alcances, libreta de ajustes 
y licencias absolutas, se presenta
rán en esta capital con toda pre
mura á dicho objeto, pues si bien se 
Ies dijo se remitirían por las pare
jas de la Guardia civil, hoy existen 
inconvenientes que no pueden sub
sanarse sin la presentación de los 
referidos individuos, trayéndose es
tos consigo las licencias absolutas 
del Ejército para cangearias, pero 
si hubiere fallecido alguno lo veri
ficará uno de sus herederos, siem
pre que lo haga constar por medio 
de comunicación del Alcalde y Cu
ra .párroco ó ecónomo, á fin deevi- 
taríes gastos, como también aque
llos que por enfermedad no lo ha
gan por si, nombrando alefectouna 
persona de toda su confianza.

El . Comandante de la Guardia 
Civil de la provincia.—Juan Fer
nandez de Ossoiio.

Alcaldía popular de 
Fu ente-álamo,

D, Gaspar Tárraga Alcalde popu

lar de esta Villa,

Por el presente hago saber: 
Que se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento por renuncia 
ó dimisión que hizo el que la obte
nía el dia 17 del presente mes; cu
ya Secretaria tiene de dotación, 
tres mil quinientos rs. y cuatrocien
tos por los trabajos y gastos de pa
drones, abonados por trimestres 
del presupuesto municipal; lo que 
se anuncia paratodos los que reu
niendo los requisitos que la ley v i
gente exige, y se encuentren en 
el caso de aspirar á la referida pla
za, presenten sus solicitudes en to
da forma á este Ayuntamiento den
tro del término de un mes que em
pezará á contarse desde el en que 
tenga lugar la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Fuente-álamo 22 de Diciembre 
de 1868.— Gaspar Tárraga.

D. Juan José Dusac y Granero, Es
cribano de Cámara habilitado de 
la Audiencia de Albacete.

Certifico: Que vistos en la Sala 
primera de este Superior Tribunal, 
los autos que se espresarán, por 
S, E. se dictó la siguiente
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SENTENCIA.

En la Capital de Albacete á 
cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho. En el pleito 
sustanciado en el Juzgado de pri
mera instancia de Caravaca,. ontie 
partes de la una como demandantes 
Eu^-enio y Francisca Alyarez Mon- 
tieC Santiago García Penin, Benig
no Sánchez Moreno, vecinos de di
cha Ciudad los tres últimos, cual 
marido respectivo de Juana Mana, 
Francisca y Basilisa Alvarez Mon- 
liel y de la otra 'como demandados 
Vicente Simarro Alvarez, Maleo y 
Carmen Medina, mugerde Francis
co Rubio, Luis, Concepción y Ju
liana Alvarez Herrera, consortes 
estas dos de Lorenzo Mata y Vi
cente Martínez Alvarez, Mana y 
Mariana Medina que lo son de Pe
dro Coreóles y  Julián Andreu, José 
Medina, Eugenia, Fernando y Fran
cisca Alvarez esposa deJuan Mar
tínez Fernandez, Juan, José, Ciría
co, Francisco, Pedro é Ignacia Si- 
marro y Egea consorte de Francis
co Rodríguez Reina; sobre en
trega de un legado: cuyo pleito ha 
sido remitido á esta superioridad en 
virtud de apelación interpuesta por 
los demandantes de la sentencia de
finitiva, pronunciada en veinte y 
cuatro de Febrero último; habién
dose personado solamente los ape
lantes por medio de su Procurador 
D. Ignacio García Espió y sustan- 
ciádose ambas instancias en rebel
día de ios demandados con los Es
trados del Tribunal.

Visto: Siendo Ministro Ponente 
elSr. D. Manuel Riobóo, Aceptan
do los resultandos de la sentencia
apelada, , , ,  . ,

Considerando: Que estab.ecmo 
por Juan de Dios Alvarez en su dis
posición testamentaria de veinte y 
siete de Mayo de mil ochocientos 
sesenta, el legado de una casa de 
su propiedtiil á favor de losdeman- 
daotes, que después prometió por 
otra, existe no obstante esto en los 
herederos la obligación de entre
gar á los legatarios el valor o es
timación de la cosa legada mien
tras no acrediten que el testador en 
virtud de aquel acto quiso revocar 
el legado ó de que este hubiera dis
puesto del mismo por titulo onero
so, circunstancias que no han con
currido en el presente caso.

Considerando: que la cualidad 
de legatarios en los demandantes 
ási como la de herederos en los 
demandados se halla probado en
autos. . .

Vistas las leyes diez y siste, 
y cuarenta, del titulo nueve, partí' 
da sesla !y el artículo mil ciento 
noventa y uno de la Ley de enjui
ciamiento civil.

Fallamos: Que debemos revocar 
y revocamos la sentencia apelada 
y condenamos á los herederos de 
Juan de Dios Alvarez á que entre
guen á los legatarios en el término 
de nueve dias la estimación de la 
cosa que les fue legada, mandan
do que esta sentencia á mas de no
tificarse en los estrados y de hacer
se notorias por medio de edictos, 
se publique en el Boletín oficial de 
la provincia: y el Juez de primera 
instancia D. Esteban Sandoval en

lo sucesivo no deje de citar las 
disposiciones legales en que funde 
sus 'fallos, cuya omisión se nota en 
el apelado. Y devuélvanse los ori
ginales al referido Juez coa certifi
cación de esta seotenciaálos efectos 
conducentes. Pues por ella y sin 
espresa condenación de costas, asi 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— Pablo Marroquin.—Timo
teo Giménez Palacios.— Manuel Rio
bóo.-—Juan José Marin.

PUBLICACION.

En la Ciudad de Albacete á 
cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho, fué publi
cada la sentencia anterior^ en la 
Sala primera de este Superior tri
bunal, leyéndola el Señor Ministro 
Ponente D. Manuel Riobóo, estando 
en audiencia pública y hallándo
me presente yo el infrascrito Es
cribano de Cámara de que certifi
co.—Juan J. Dusac y Granero.

Cuya sentencia se notifico en 
el mismo dia al Procurador de los 
apelantes y seguidamente se noti
ficó también en los Estrados de 
este Tribunal.

Y para que conste cumpliendo 
con lo mandado libro la presente 
que firmo en Albacete á diez y 
nueve de Diciembre de rail ocho
cientos sesenta y ocho.—Juan J. 
Dusac y Granero.

es

<D

Academia de ciencias 
moral es y políticas,

PROGRAMA

del concurso que abre la academia 
de ciencias morales y políticas, 
para los años de 1869 y 1870 so- 
bre los temas siguientes: concurso 
de l^^^.— Eqyosicion delrégimen 
municipal de España, demostran- 
dosuafinidad con lasinstitudones 
políticas y con el estado general 
de la cívili%acion en cada período 
de la historia pátria, concurso de 
1870.—  Estado de la agricultura, 
artes y comercios de España en el 
siglo xvi; leyes que contribuyeron 
á su desarrollo: causa de su inme

diata decadencia.

Sección no oficial.

KS

El premio que se ha de conceder 
ála  memoria que ajuicio de la Aca
demia lo merezca, consistirá en una 
medalla de bronce, 800 escudos en 
dinero y doscientos ejemplares de 
la edición académica de la obra que 
fuere premiada, reservando al autor 
el derecho de propiedad. Podrá ade
más la Academia conceder al pre
miado el título de Académico cor
respondiente, si considerare su tra
bajo como de mérito extraordinario.
La Academia, adjudiqué na el 
premio, se reserva declarar el ac- 
cessit á las obras que consideie dig
nas: el cual consistirá en un di
ploma y en la impresión y entrega 
de doscientos ejemplares al autor.

Las obras para optar al premio 
se remitirán al Secretario de la Aca
demia antes del l. “ de Setiembre 
del año á que corresponda. Acom- 
)añará á cada una un pliego cenado 
m que conste indispensablemente 
la firma y residencia del autor 
y que esté señalado en la cubierta 
con el lema adoptado para cada uno 
y escrito al principio de su obra pa
ra distinguirla de los demás. Decla
rado el premio se abrirán solemne 
mente los pliegos correspondientes 
alas obras premiadas, inutilizándose 
los demás en la Junta pública gene 
ral en que se haga la adjudicación. 

A los autores que no llenen las
condiciones expresadas ó que en el 
pliego cerrado pongan nombre dis
tinto del suyo ó contraseña que no 
lo contenga, no se les dará premio 
y la Academia acordará publicar, 
o DO, las obras presentadas sin es
ta formalidad, com o. propiedad 
del Cuerpo. Los Académicos de 
número no pueden aspirar al pre
mio. Madrid 10 de Noviembre de 
1868.__ Por acuerdo de la Acade
mia, Pedro Gómez de la Serna, Se
cretario.

La Academia se halla establecida 
en la Casa de los Lujanes, Plaza de 
la Villa, núm. 2 , cuarto principal.

Importante,

Se hallan de venta en la im
prenta de este periódico, Ma
yor, 47, las relaciones que man
da dar la Exema. Diputación 
provincial en el párrafo 5.*> de 
su circular inserta en él Bole
tín oficial número 60.

Recibos para el impuesto 
personal según modelos inser
tos en el Estraordinai'io del dia 
8 del actual.

Estados sanitarios.
Id. del movimiento d e  po

blación; ' ‘ ' ' ' ■ ■
Id. de precios medios.

Fées de vida.

Libramientos, cargaremes 
y cartas dé pago.

Estados de Altasy Bajas pa
ra la contribución Industrial y 
de Comercio, último modelo.

Recibos de inquilinato.

Y otra inmensidad de impre
sos para el servicio délos Ayun
tamientos.

Lámina perfectamente lito
grafiada del Gobierno Supe
rior Provisional de España, 
constituido el 8 de Octubre por 
la gloriosa Revolución inicia
da en Cádiz el dia 17 de Se
tiembre de 1868, al precio Ide 
10 reales ejemplar.

OJ

<

Se vende una labor titulada 
La Ventosa de caber ochocien
tos almudes de terrazgo en el 
término de Chinchilla, partido 
re la Felipa; darán razón en 
Albacete, calle riiayor, núme
ro 3 piso 2.0

ALBACETE: 1868.

Imprenta de Sebastian Ruiz,

M a y o r. ^ 7 .
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